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ARTICULO 1 °.- Repudiar enérgicamente las declaraciones vertidas por el señor

Presidente de la Nación, Dr. Carlos Saúl Menem, injuriosas para con el ex-Presidente de

la Nación (1963 -1966) Dr. Arturo Umberto Illia.

ARTICULO 2°.- Comunicar la presente al Honorable Congreso de la Nación y a las

Legislaturas provinciales.

ARTICULO 3°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 28 DE JUNIO DE 1996.
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